
Popayán- Cauca, 19 de octubre de 2022 

 

Magistrado 

JAIRO RESTREPO CACERES 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

E.S.D 

 

Radicado: 19001233300220210001900 

Demandante: MAURO ADIAS JOAQUI, REGINA JOAQUI PIAMBA, SEGUNDO 

ALBEY JIMENEZ JOAQUI Y LUIS ANCIZAR JIMENEZ JOAQUI 

Demandado: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 

Proceso: EJECUTIVO 

ASUNTO: TERMINACIÓN PROCESO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION 

 

DIANA ROCIO PUYO LÓPEZ, identificada como aparece al pie de mi correspondiente 

firma, portadora de la tarjeta profesional de abogada número 133.044 del Consejo Superior 

de la Judicatura, obrando en calidad de apoderada de la parte demandante, con facultad 

expresa para terminar el proceso, conforme al poder que se anexa a la presente,  por medio 

del presente escrito me permito solicitar a su despacho se decrete la TERMINACION DEL 

PROCESO EJECUTIVO de la referencia por pago total de la obligación por parte de la 

entidad ejecutada.  

Lo anterior, debido a que la Fiscalía General de la Nación a través de la Resolución N.º 3063 

del 30 de junio de 2.022 ordenó, entre otros, el pago total de la sentencia N.º 143 de 2.016. 

El pago en mención fue debidamente entregado a través de la suscrita a MAURO ADIAS 

JOAQUI, REGINA JOAQUI PIAMBA, SEGUNDO ALBEY JIMENEZ JOAQUI Y 

LUIS ANCIZAR JIMENEZ JOAQUI, demandantes y beneficiarios dentro del proceso de 

la referencia.  

 

 

NOTIFICACIONES 



La suscrita recibirá notificaciones en el correo electrónico dianapuyo16@hotmail.com 

o al número de teléfono 3192894943.  

 Atentamente, 

 

----------------------------------------------- 

DIANA ROCÍO PUYO LÓPEZ  

c.c.36.378.817 de La Plata (H) 
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